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Se modifica el plazo general para la presentación de mo-
dificaciones al SIGPAC para los titulares de recintos destina-
dos al cultivo de fresas y frutos rojos, ampliándolo hasta el día 
15 de julio de 2011.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 
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ORDEN de 28 de junio de 2011, por la que se co-
rrigen errores de la Orden de 3 de enero de 2011, por 
la que se encomienda al Instituto Andaluz de las Artes 
y las Letras la realización de programas para la ges-
tión del museo del Conjunto Arqueológico de Madinat 
Al-Zahra.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 3 de enero 
de 2011, por la que se encomienda al Instituto Andaluz de las 
Artes y las Letras la realización de programas para la gestión 
del museo del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, pu-
blicada en el en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 53, de 16 de marzo de 2011, se procede su corrección 
de acuerdo con lo siguiente:

El párrafo primero del apartado quinto de la Orden de 3 
de enero de 2011, donde dice:

«El pago al Instituto Andaluz de las Artes y las Letras por 
la prestación de las actuaciones objeto de esta encomienda 
de gestión asciende a un total de setecientos mil setenta y 
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad de la Empresa Pública de Deporte An-
daluz, correspondiente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del «Proceso Asistencial Integrado Cáncer de Mama» 
correspondiente al ejercicio 2009. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

siete euros (700.077 €), que se imputará a la siguiente aplica-
ción presupuestaria:

3.1.21.00.01.00.612.00 45D (700.077 €).»

Debe decir:
«El pago por la prestación de las actuaciones objeto de 

esta encomienda de gestión asciende a un total de setecientos 
mil setenta y siete euros (700.077 €), que se imputará a la 
aplicación del ejercicio corriente, correspondiente de los artí-
culos 21 y 22 del Capítulo II del programa 45D.»

Sevilla, 28 de junio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


